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Propiedad, custodia y transmisión de los 
protocolos notariales en la Mallorca del 

Antiguo Régimen 

ANTONIO PLANAS ROSSELLÓ 

Los notarios, como personas investidas de te pública, daban plena fe de aquellos 

actos y negocios de los particulares que redactaban en forma pública, cumpliendo una 

serie de requisitos formales. Aunque su actividad se materializaba en un instrumento 

original, denominado in mutitlutu. extendido sobre pergamino, que era entregado al 

cliente, uno de los deberes propios del notario consistía en el adecuado registro del 

documento en unos libros llamados lihri notuiarum, capibrevia, manuales o protocolos, 

que debía conservar en su poder. 1 

Los protocolos y libros notariales constituían un patrimonio personal del notario 
que los había formado a través del ejercicio libre de la fe pública. Sin embargo, por su 
especial trascendencia, la propiedad privada sobre estos libros estaba sometida a un 
régimen peculiar que impedía disponer de ellos con plena libertad. Desde mediados del 
siglo XIII, a fin de que cumpliesen adecuadamente su misión, se dispuso que los 
herederos de los notarios deberían entregarlos a un profesional en activo, mediante 
donación, venta u otro negocio jurídico, en un p la /o breve. Esta regla se introdujo 
tempranamente en algunos textos legales de la Corona de Aragón, como los Furs de 
Valencia, las Costums de Tortosa y las Ordinacions de Lérida de 12X9.1 

En Mallorca no hemos localizado una normativa explícita sobre estas cuestiones 
hasta el reinado dc Pedro IV, Sin embargo, disponemos de algunas noticias que indican 
que la sucesión notarial se regía por aquella regla desde los tiempos inmediatos a la 
conquista. Ya en 1249 el notario Pere Romeu, poseía las notas del difunto Berenguer 
Company, de quien había sido sustituto años atrás, y autorizaba traslados o reparaba 
instrumentos de acuerdo con ellas. 1 Asimismo, mestre Joan de Veri, notario de la 
porción del conde Ñuño Sans. en su testamento del año 1276 dispuso que sus libros de 
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notas fuesen entregados al notario Pere Ros, 4 y en un nuevo testamento de 1289. 
habiéndole premuerto éste, encomendó a sus albaceas que los entregasen a un notario de 
su elección (Lihri mei notulurittn portionis N ti non i Sumi i el íllii lihri me i noiitlantin, 

tradantur et cómmetidentur alieni notaria ad cognilionem dictarían manttmissorum).f 

En Cataluña, de acuerdo con un estatuto otorgado por Jaime II en 1307. cuando 
en el testamento del notario difunto no se había dispuesto de las notas en favor de un 
profesional, correspondía al veguer designar el notario al que debían ser encomendadas. 
En cualquier caso, para que el sucesor pudiese extender las minutas o librar copias de 
los instrumentos, debía contar con la autorización expresa del veguer.'' En Mallorca, ya 
desde el siglo XIII los poseedores de las notas suelen manifestar que las rigen con 
autoridad de la curia. Por ejemplo, en un pleito del año 1290 se afirma que el notario 
Guillem Vidal tenía autoridad conferida por el veguer para regentar las notas y 
protocolos del difunto notario Andreu de Seva y para redactar en pública forma los 
testamentos y las notas de cualesquiera contratos. Sin embargo, la necesidad de la 
autorización de la curia no se estableció a través dc disposiciones expresas hasta mucho 
más tarde. Las ordenanzas de Pelay Uniç de 1413 hacen referencia a este requisito, pero 
no para implantarlo Í-.V novo sino para reiterar una obligación que ya existía y que no 
debía ser estrictamente respetada. Cuando se trataba de notas de notarios ciudadanos la 
autorización correspondía a la curia del veguer. En cambio, la custodia y transmisión de 
las notas de los notarios foráneos difuntos parece que era incumbencia del baile dc su 
localidad de residencia. Una ordenanza formada por los jurados del reino el 30 de junio 
de 1348 dispuso que los bailes de las villas debiesen guardarlas en una caja sellada, 
hasta que fuesen entregadas a otro notario, respetando en todo caso los derechos 
económicos de sus herederos. 1 1 En amóos casos las autorizaciones se concedían 
mediante decreto judicial.' ' 

Los jurados del reino, a través de unas ordenanzas promulgadas en abril de 1390, 
establecieron, por vez primera, una regulación (.letallada acerca dc la transmisión dc los 
libros notariales. De acuerdo con ellas, los notarios podían disponer de sus notas monis 

causa en favor de otro profesional, que podría utilizarlas como el propio difunto. Si el 
notario no hubiera testado o hubiera dispuesto de las notas en favor de una persona que 
careciese de la titulación adecuada, la curia debería hacerse cargo de ellas y entregarlas 
en depósito a un notario, que debería responder de los emolumentos a su propietario 
hasta que fuesen vendidas." 1 Las ordenanzas prevén el depósito y posterior venta 
forzosa de los libros, pero salvaguardan plenamente los derechos económicos de los 
herederos. 
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Unas nuevas ordenan/as formadas por los jurados el 20 de diciembre de 14)3 
precisaron algunos ex iremos del régimen de transmisiones. L:n el capítulo 48 se dispuso 
que los herederos, legatarios o sucesores bajo cualquier título de las notas, libros y 
cartas de un notario, si no eran a su vez notarios, estaban obligados transcurridos diez 
días desde su entierro -o si hubiera muerto en otra parte, desde el día de la noticia cierta 
de su fallecimiento- a venderlas o transferirlas por cualquier otro título lícito y honesto 
en poder de algún notario fiel, idóneo y discreto para que las rigiese con autoridad de la 
curia: en caso de que no les fuese posible venderlas, les cabía la opción de ponerlas, en 
dicho plazo, en poder del veguer de la ciudad o del baile de la viila, para que así se 
conservasen hasta que se llegase a un acuerdo con un comprador. En caso de 
incumplimiento de tales obligaciones deberían pagar una multa de 20 libras al real 
fisco." 

Aunque normalmente los herederos del notario transmitían las notas y protocolos 
mediante una compraventa, en algún caso se reservaban ciertos derechos sobre los actos 
y copias de los instrumentos. En este sentido es muy interesante el contrato para la 
gestión de los libros de Francesc de Mília suscrito el 12 de septiembre de 1524 entre su 
hijo, el mercader Joanot, y el notario Lluc Salvà, fil notario, durante un plazo de nueve-
años debía expedir copias, traslados, autenticaciones y demás operaciones a partir de 
aquellas notas, percibiendo el 40 vk de los salarios y entregando el resto al propietario. 1 2 

Los notarios solían disponer de sus mitas en favor de los hijos que continuaban 
su profesión o que pretendían que la siguiesen en el futuro." Por ello resulta 
sorprendente el caso del escribano Ramon LïuII. que el 7 de lebrero de 1581 vendió al 
notario Jaume Salieres las notas de su difunto padre del mismo nombre. Si como 
escribano estaba en vías de acceder al notariado, lo lógico hubiese sido que procurase 
conservarlas de alguna forma, para poder utilizarlas cuando consiguiese el t í tulo. 1 4 Así 
se había hecho, por ejemplo, con las notas del notario Jordi Pastor, que fueron 
regentadas temporalmente por Francí Nadal, ha si a que su hijo, el escribano Joan Pastor, 
accedió al notariado y se pudo hacer cargo de e l las . " Fn ocasiones el traspaso de las 
notas seguía vicisitudes complejas. Por ejemplo, en 1653 el comerciante Francesc 
Bonnín adquirió las notas de Pere Femenia. y las vendió a su cuñada Elisabet Fuster, 
casada con el notario Joan Bonnín, la cual las donó a su hijo, el escribano Joan Antoni 
Bonnín, con la condición de que hasta que accediese al notariado las regentase su padre 
en la casa familiar."' 

Los diferentes aspectos de las transmisiones de las notas plantearon algunos 
conflictos. En 1381 el notario Valentí T e m ó l a compró por 40 libras las notas de 
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1 6 6 3 , 2 2 - 2 3 . 
I J A R M . P m l . V-2K8 , 7 5 - 7 6 . P u b l i c a d o por M . BARCELÓ C'RIsi't. EÍX Ultra. Una nissaga de notaris a la 

Multareu huiMnedieva/, Pu lma. 2 0 0 1 . 2 5 . 
1 1 P o r e j e m p l o , en 13S4 el no tar io Pere Bernal , de Sól ler , d o n o causa manis a su hi jo emancipado G a b r i e l . 

2 0 0 l ibras y las ñ o l a s , l i b r o s , i n s i i ú n t e n l o s y p r o t o c o l o s q u e p o s e í a , en c o n c e p t o d e l e g í t i m a , c o n la 

c o n d i c i ó n de q u e si n o s e g u í a el arle notarial , tal d o n a c i ó n seria nula > podría d i s p o n e r l i b r e m e n t e d e 

e l l a s en su t e s t a m e n t o ( A R M . Prot. 10. 2 7 v ) . 

" J. ROSSELI o LtJTERAS. Eli pergamins de l'arxiuparroquial dc Sania Eulàlia. IV. P a l m a . 2 0 0 1 . 171 . 

'' A R M . C ó d . 5 5 , 3v , 

'" A D M . Xíll 1 I. 



60 ANTONIO PLANAS ROSSELLÓ 

Guillem Mulner a su hijo tic Id años, pero poco después un tío del menor impugno el 
negocio y alegó que Temóla se hahía enriquecido injustamente, puesto que el valor de 
tas notas ascendía a unas 200 libras." 

En 1434 se movió un litigio respecto al derecho del notario Julià Pizà, que había 
adquirido en subasta las notas del difunto Jaume Barber, a percibir emolumentos sobre 
los instrumentos rogados por el doctor Berenguer de Ole/a . 1 " El jurista argumentaba que 
durante años había patrocinado a Barber como abogado, a cambio de la gratuidad de los 
trabajos que le encargaba como notario y que, por tanto. Pi/à no había podido adquirir 
más derechos de los que poseía el causante. Por su parte éste defendía que como 
comprador de buena le en subasta pública no estaba vinculado por aquel compromiso. 
Finalmente el pleito se resolvió a favor del notario. 

En ocasiones dos notarios constituían una sociedad para regir una misma oficina 
y formaban protocolos conjuntos en los que se recogían los instrumentos otorgados ante 
cada uno de ellos. Por ejemplo, existe un libro común de testamentos de los notarios 
Joan Avinyó y Pere Bernat de los años 1376-1388. ' Asimismo Pere Segura y Rafel 
Perera, connatarii, iniciaron en 1444 un manual de contractos en común. - " En muchos 
casos ambos fedatarios están unidos por un vínculo de parentesco, como Francesc de 
Mil ¡a, padre e hi jo, 2 1 o Gabriel y Perot Genovard. '" En el primer protocolo conjunto dc 
los notarios Guillem Girard y Pere Joan Mas, iniciado en 1511, se señala que los 
instrumentos sobre bienes en alodio del monasterio de Santa Clara son privativos del 
primero de ellos y, en consecuencia, que los herederos del segundo no podrán reclamar 
ningún de recho . : ' Por lo tanto, los derechos sobre los instrumentos restantes se dividían 
a partes iguales. La propiedad de estos protocolos conjuntos debió constituir una fuente 
de conflictos a la hora de determinar su destino tras el fallecimiento dc uno de los 
connotarios. Tal vez por ello, tales sociedades entre notarios dejaron de existir a 
mediados del siglo XVII, 

A pesar de todo, muchas veces los herederos no respetaban voluntariamente la 
normativa, y sólo cumplían sus prescripciones cuando eran obligados a hacerlo por las 
autoridades, a instancias de las personas perjudicadas. Por ejemplo, en 1430 un 
particular denunció al gobernador que había requerido en diversas ocasiones a la viuda 
del notario Francesc Gili, de la villa de Arta, para que le hiciese expedir copia de 
algunas notas del protocolo de su difunto marido, que necesitaba para defender sus 
intereses, sin que ésta hubiese hecho caso alguno. En vista de ello, el gobernador ordenó 
al baile real de la villa que compeliese a la viuda a facilitar el traslado de los 
instrumentos requeridos en un plazo de tres días, bajo pena de 30 libras, y a depositar 
las notas y protocolos en poder de un notario en el plazo de diez días, bajo la pena de 20 
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libras señalada por las ordenanzas/" 1 Asimismo, en 1459 el gobernador ordenó al baile 

de Arta que recogiese las notas de los notarios Jaume y Pere Risso, que se hallaban en 

poder de un descendiente lego de éstos, y que le enviase las autorizadas en la ciudad y 

conservase las autorizadas en la villa, hasta nueva orden. 

Otro problema dc no poca trascendencia se podía producir por el traslado de las 

notas fuera Mallorca. Sabemos que en mayo de 1460 el notario de Barcelona Gabriel 

Marsal poseía las de Joan Riera, notario mallorquín del siglo XIV. 2 ' ' Sin embargo, la 

escasa o nula rentabilidad de las notas cuando se hallaban fuera del alcance de la 

clientela debió hacer que los propios notarios se cuidasen de ponerlas en manos de 

algún colega local, en caso de tener que abandonar la isla. 

Hasta ahora hemos hecho alusión a la propiedad privada de los notarios sobre los 

libros y protocolos derivados de su libre ejercicio de la fe pública. Sin embargo, en 

ocasiones los notarios ejercían su actividad en determinadas oficinas públicas, las 

llamadas escrivanies forçades, de las que no eran titulares. Se trataba de las escribanías 

encargadas de la fe pública judicial o en las que necesariamente se debían autorizar los 

actos y negocios jurídicos que devengaban laude mió al titular de la jurisdicción. El 

hecho de que un mismo notario pudiese computin i li zar su ejercicio en régimen de libre 

concurrencia con su trabajo como regente de una escribanía pública podía resultar 

problemático si no llevaba una rigurosa diferenciación de sus libros. Por ejemplo, el 

notario Francesc Gili continuó algunos actos y ventas realizados por la cuna del baile 

real de Arla en sus libros particulares. Tras su defunción, su viuda se convirtió en 

propietaria de sus manuales y nótales, pero no de los libros de la escribanía de la curia 

regia -qui és en regalía del príncep y de la cosa pública- que debían ser entregados al 

nuevo titular. Para resolver el problema se dispuso que la viuda costease el traslado dc 

tos actos correspondientes a la curia real a u n nuevo libro." Los conflictos de semejante 

naturaleza debieron ser muy frecuentes." 1 1 

En las ciudades de Barcelona y Valencia desde mediados del siglo XV el control 

de los traspasos dejó de ser competencia de los oficiales reales y quedó encomendado a 

los priores o mayorales de los colegios notariales, que debían examinar e inventariar los 

papeles dejados por los notarios difuntos y velar por su entrega a un notario en activo. 

La regla se extendió en 1520 a todas las localidades del principado de Cataluña que 

dispusieran de colegio notarial. :" En cambio, la corporación profesional de Mallorca, 

que se remontaba a los inicios del reinado de Juan I, no obtuvo competencias sobre una 

cuestión de tan vital importancia hasta mucho más tarde. Como hemos visto, las 

: l J. R A M I S til-. AYREI - I . O R . «Datas pura tu Historia d e Artà . E s c r i v a n i a real y ant i c s notor i s . S e g l e X I V » . 
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urden a ii/as formadas por los jurados del reino en 139(1 y 1413 omitieron toda remisión 
a los rectores del colegio. 

El problema no se reducía sólo a que las notas pudiesen quedar en manos de 
personas legas. Con en el transcurso del tiempo, aun en el caso de que estuviesen en 
poder de un fedatario autorizado para regentarlas, los particulares tenían dificultades 
para conocer a que notario debían dirigirse para obtener los traslados o copias que 
necesitaban. Como señalaban los jurados, molías e diverses vegades se seguex que 

quant algun lia mesier algun contracte, la qual seré) stal ferina! en poder de algun 

notari qui sen) mori, e d'aquell per passament de temps no.s ha notícia e no.s sah en 

poder dc qui són les notes de dit notari, e axí se seguex que les gents perden llurs 

drets."1' Aunque todas las transmisiones debían ser autorizadas por el veguer, si se 
trataba de notarios ciudadanos, o por los bailes dc las villas, si se trataba de foráneos, no 
existía en tales curias un registro formado a partir de los decretos de traspaso. Por otra 
parte, las autorizaciones para regentar las notas del notario difunto se concedían sin que 
previamente se elaborase un inventario de los libros, entre los que podían figurar los de 
otros notarios antiguos adquiridos por el causante. 

Para resolver este problema, los jurados dc Mallorca formaron unas ordenanzas 
que fueron ratificadas por el gobernador el 7 de diciembre dc 1456. A tenor de ellas en 
el plazo de diez días todos los poseedores de notas de notarios difuntos las debían 
depositar en poder de un notario de su elección y manifestar esta transmisión al 
escribano de la casa de la Universidad. Asimismo, los notarios de la ciudad debían 
acudir ante el escribano para denunciar todas las notas que regían, además de las suyas 
propias. La medida no se puso en ejecución hasta que el 27 de noviembre de 1479 se 
reiteró el mandato . ' 1 En el Archivo del Reino de Mallorca existe un códice formado 
como consecuencia de esta disposición, en el que se registraron los libros que poseían 
los notarios en activo en aquella fecha y se anotaron, aunque no de forma exhaustiva, 
las ulteriores transmisiones de protocolos hasta el año 1606, La relación va acompañada 
de un índice alfabético para facilitar la localización del protocolo deseado. Su examen 
revela que algunos notarios regentaban conjuntos muy amplios. El caso más notable es 
el de .loan Baptista Rollan que poseía las de fi2 notarios antiguos. " 

Unas nuevas ordenan/as formadas por los jurados del reino el !4 de junio dc 
1518, con el consejo de los rectores del Colegio de Notarios, reiteraron de forma 
sistemática la expresada normativa. En primer lugar dispusieron que todos los notarios 
denunciasen al escribano de la Universidad las notas de notarios difuntos que tuviesen 
en su poder. Asimismo ordenaron que los particulares legos que las poseyesen, en el 
plazo de diez días debiesen transferirlas en poder de notarios auténticos o depositarlas 
en poder de la curia, de acuerdo con la ordenanza de 1413. bajo las penas contenidas en 
ella, y con apercibimiento de que en caso contrario lo ejecutarían los propios jurados, 
quedando privados los herederos de sus derechos económicos sobre los protocolos. Por 
último, las ordenanzas prohibieron a los notarios autenticar documento alguno si no 

"' Reproducido por M. B A K C I i O C R I . S P Í . /-7\ Uiin'i.... 2 3 - 2 4 . 
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tenían en su poder las notas del notario que lo autorizó, eon autoridad de la curia y 
conocimiento de la casa dc la Universidad, ' ' 

Tampoco en esta ocasión se delegaron en el colegio las competencias para la 
fiscalización de la observancia de tales reglas. En cambio, en el último cuarto del siglo 
XVI nos consta que correspondía a los rectores asegurar su cumplimiento y recoger ¡os 
libros y notas tic los herederos legos de los notarios que no las transmitiesen 
voluntariamente en el plazo fijado. No sabemos en qué momento les fue encomendada 
esta misión, que en Valencia y Barcelona, como sabemos, desempeñaban desde 
mediados del XV. En 15X0 el consejo del colegio dispuso que los gastos de 
desplazamiento de los rectores a las villas para cumplir este come ti tío corriesen a cargo 
de los herederos que fuesen negligentes en su obligación de entregarlas en el plazo 
previsto. '" En ocasiones, cuando los rectores tenían conocimiento de la muerte de un 
notario transmitían mandatos a los curadores de su herencia para que depositasen las 
notas en poder de otro notario en un plazo de te rminado ." 

Sin embargo, las indicadas medidas no debieron ser muy efectivas. En 1588 el 
consejo ordinario del colegio determinó que se solicitase a los jurados que adoptasen las 
medidas oportunas para resolver los inconvenientes derivados de la posesión de notas y 
protocolos por personas legas,"' 

En las postrimerías del siglo XVI y los inicios del XVII se produjeron algunos 
escándalos que motivaron que el problema se manifestase de forma más acuciante. En 
1592 el Colegio de Notarios denunció que el escribano Jeroni l.lompart había vendido 
un nota) y diversas escrituras a un confitero, que empleaba el papel como envoltorio. En 
su defensa el escribano argumentó que pensaba que las notas se podían destruir una vez 
que habían sido extendidas en pergamino. 1 En l(i03 se produjo un incidente muy grave, 
pues el notario Francesc Bonnín. poseedor de abundantes notas y protocolos del notario 
Jaume Mollet, por mediación del escrihano Joan Calafat vendió muchas de ellas, 
cortadas y separadas, a diversos boticarios y confiteros. El colegio dio inmediato aviso 
al veguer, que recogió las notas que pudo y ordenó la prisión dc Bonnín y Calafat. La 
causa fue avocada a la Real Audiencia. El 17 de junio de dicho año el colegio determinó 
hacer instancia como parle acusadora contra los detenidos. '* Desconocemos el resultado 
del proceso aunque, en cualquier caso, Bonnín no fue condenado a la pena de 
inhabilitación perpetua, pues nos consta que continuó ejerciendo su oficio hasta el año 

liem ordenaren t/tic tots los qui no són notaris y tetïí'n notas de notoris tnon\ deliuen aquelles dins den 

dies haver transferides y posades en poder de notaris attelltèntiehs o tieposar-tes en poder de ta cort, 

iitxtu farmu de ta eineontava ordinatió vulgarment dita de mossèn Patay Uni:. tpti eoinensa "hem ad 

totletiduni inateriam euiusi tinu/ue /ram/is et f'alsi eriinini\ ", sots tas penas en dita ordinatió 

Contengudes e. ultra aquelles, sols pena que de dites notas no Intuían salari algú e los tnagnijiehs jurats 

les pendran e posaran en poder de la cort (ARM. S. 46, 316). 

" A R M , A H S.SáS. 5, 
l í A R M . A H 5 5 3 5 . 9 X . 

'" A R M . A H 5 5 3 5 . 2 6 v . 
1 7 A D M . 1 8 / 2 2 / 7 , 
a A R M . A H 5 5 3 5 . S I . 
!" A R M , Prol. H - 5 1 2 . 
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Probable me ule la raí/ del problema no residía en la mera ignorancia de los 
herederos legos de los notarios. En el caso de la venta realizada por el notario Bonnín y 
el escribano Calata! no se puede considerar que así sea, puesto que ambos eran 
avezados profesionales del ramo. Aunque algunas veces se pueda atribuir a la mera 
incuria, en realidad, la principal causa del extravío de los papeles notariales radicaba en 
que muchos de ellos carecían dc interés económico para los profesionales, puesto que 
era improbable que pudiesen generar algún beneficio económico por la expedición de 
copias. Los libros más antiguos, que reflejaban actos y negocios carentes de vigencia, 
no tenían otro valor que el del papel o el pergamino sobre el que estaban escritos. 

En tales circunstancias, se comenzó a perfilar la idea dc limitar los derechos 
patrimoniales de los herederos de los notarios sobre sus notas y a promoverse la 
creación de un archivo público. 

En 1612 los jurados plantearon en el Gran i General Consell que. como muchas 
viudas e hijos de notario, ignorantes del valor de las ñolas que poseían, las vendían 
como papeles viejos a confiteros y boticarios, sería conveniente que se archivasen en la 
casa de la Universidad, cuatro años después del fallecimiento del notario, para su mejor 
custodia. Sin embargo la asamblea no adopti) ninguna determinación sobre el asunto. '" 

Un año más tarde el virrey dispuso que el colegio se hiciese cargo de un conjunto 
integrado por las notas de más dc cien notarios que habían sido incautadas por la regia 
corte y se conservaban en la curia criminal. El colegio, que carecía de un recinto 
adecuado, decidió que se guardasen en la casa del rector mayor. 4 1 Sin embargo, en 1617 
los rectores expusieron al Gran i General Consell que la tarea de recoger aquellas notas 
se había demorado por falta de local donde organizar un archivo de protocolos y 
solicitaron que se les permitiese adquirir cierta casa en la plaza de Cort para instalar allí 
el a rchivo. 4 2 Aunque la asamblea del reino acordó que así se hiciera, la determinación 
no se llevó a efecto. De nuevo, en enero de 1621, a propuesta de ¡os jurados, el Gran i 
General Consell debatió sobre la posibilidad dc habilitar un aposento en la casa de la 
Universidad con esta finalidad. En esta ocasión se pretendía que las notas de los 
notarios difuntos se pudiesen transmitir a otro profesional una sola vez y que, 
posteriormente, debiesen depositarse de forma obligatoria en el futuro archivo de 
protocolos. Sin embargo, hubo disparidad de votos y no se llegó a aprobar la 
de terminación." En los años inmediatos se plantearon algunos tímidos intentos que 
también quedaron frustrados. 4 4 

Tras el fracaso de estas iniciativas, el II de agosto de 1639 el Gran i General 
Consell aprobó una nueva propuesta del Colegio de Notarios para atender a estas 
cuestiones. De acuerdo con ella, se debía proceder a la aprehensión de todas las notas y 

* E . PAJARNÉS. «Organización uVI a r c h i v o d e protocolos de M a l l o r c a . S i g l o s X V I I al X I X » . HSAI. X X . 

3 3 3 . 
1 1 ARM, AH 5535. 112, 
'- E. E A M K N L S . « O r g a n i z a c i ó n de l a r c h i v o J e p r o t o c o l o s . . . » , HSAI.. X X . 3 3 3 - 3 3 4 . 

" A R M . ACJC 55, 2 v - 3 , 

E n abril d e 1 6 2 2 s e v o l v i ó a tratar el a s u n t o a p e t i c i ó n de l c o l e g i o d c n o t a r i o s , pero t a m p o c o h u b o 

a c u e r d o I A R M , A G C 5 5 . I S ) 4 | . U n a ñ o m á s larde el c o l e g i o se p l a n t e ó d e n u e v o la p o s i b i l i d a d de 

so l i c i tar a los j u r a d o s el p o r c h e d e la ig les ia dc San l l o \ para instalar d i c h o a r c h i v o , pero la c o r p o r a c i ó n 

n o l l e g ó a adoptar r e s o l u c i ó n a lguna ( A R M . A H 5 5 3 6 . 4 \ ) , 
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Tras el fracaso de estas iniciativas, cl I) de agosto de 1639 el Gran i Genera! 
Consell aprobó una nueva propuesta del Colegio de Notarios para atender a estas 
cuestiones. De acuerdo con ella, se debía proceder a la aprehensión de todas las notas 
y protocolos que estuviesen en poder de particulares legos y, en el futuro, tras la 
muerte de un notario, si no las había legado a un sucesor legítimo que tuviese 
autoridad para regirlas, los herederos estarían obligados a entregarlas a la Universidad, 
transcurridos tres años desde su muerte, para que en este plazo pudiesen cohrar los 
salarios de los actos autorizados por aquél. Para ello, la Universidad debería formar un 
archivo, dirigido por un notario elegido mediante insaculación, que cobraría de los 
emolumentos percibidos por la expedición dc copias y pagaría anualmente sus 
derechos a los herederos, a fin dc que no les resultase ningún perjuicio económico. 4 * 

Esta determinación tampoco se llegó a poner en práctica, por la oposición dc los 
herederos de los notarios a que se les expropiasen las notas y la demora de la 
Universidad en organizar el archivo. En adelante, a pesar de que el Colegio dc 
Notarios y las autoridades municipales compartieron la preocupación por la pérdida de 
los libros notariales, no se pudieron conciliar los criterios de ambas partes para 
solucionar el problema. Aunque la corporación profesional s e viese concernida por la 
conservación de los registros, también se sentía oh ligada a velar por los intereses 
patrimoniales de las familias de sus miembros. 

En 1656. los jurados dieron traslado al Colegio de Notarios de una 
determinación basada en principios semejantes a los defendidos por la corporación en 
1639. Sin embargo, el colegio replicó que cu aquel texto no se precisaba si sería la 
Universidad quien pagase el precio dc las notas a sus propietarios o si se pretendía que 
se hiciese a su costa. 4 ' ' Ante esta dificultad, el asunto volví© a quedar paralizado. En 
los años inmediatos los jurados salientes a través de sus testamentos se limitaron a 
encomendar a sus sucesores que procurasen llegar a un acuerdo. En 1667 los notarios 
formaron un proyecto de ordenanzas sobre el archivo de protocolos, del que no hemos 
podido averiguar otra noticia que su rechazo por las autoridades municipales. 1 Los 
ulteriores intentos de los jurados para compeler a ios notarios a depositar las notas en 
el archivo de la Universidad llevaron al colegio a plantear un pleito por jactancia ante 
la Real Audiencia en 1678. 4* La corporación se opuso con firmeza a las pretensiones 
de los jurados, que deseaban hacerse con las notas sin pagar una indemnización a sus 
propietarios iegos e incluso llegaron a promover que los propios notarios entregasen al 
archivo de la Universidad las notas de notarios difuntos que se hallaban en su poder. 
En sesión de I 1 dc agoslo tic 1688, los jurados manifestaron al Gran i General Consell 
que todos sus intentos para formar un archivo de protocolos habían fracasado por la 
oposición de) colegio. Aunque la asamblea determinó que si los notarios no se avenían 
a entregar las notas, se procurase adquirirlas mediante tela judie ¡aria. 4" las gestiones 
fueron abandonadas definitivamente. 

4 5 A R M . A H Ss |H). .17-3X. A G C Mi. 2 4 4 - 2 4 5 = Ap, dcic, 2 . 

* A R M . A H 5 5 3 6 . I I 1-11.1. 
J T A R M . A H 5 I 5 4 , l í )3v . 

" A R M . A H 5 1 5 5 . I. 

*> A R M , A G C 7 1 . 3 2 3 . 
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C o m o medio para paliar el problema se formaron nuevas rúbricas, siguiendo ci 

modelo del códice iniciado en 1479. en las que se relacionaron por orden alfabético los 

nombres de los notarios difuntos, con indicación de las personas que poseían sus notas 

y protocolos. Hemos podido localizar tres manuscr i tos de este género, compuestos 

respectivamente en 1079/" 1767" y 1773/" El primero de ellos probablemente fue 
elaborado por el Colegio de Notarios. 

No disponemos de nuevas noticias sobre la custodia dc los protocolos hasta las 
postrimerías del siglo XVIII. La instrucción notarial de 1765 prohibió a los notarios 
que certificasen instrumentos otorgados ante notarios di lautos, a menos que fuesen 
dueños de sus notas o tuviesen justo título para regentarlas, y lo expresasen en la 
autenticación de las copias o certificados que libraran. En caso contrario sólo podrían 
hacerlo por mandato del juez competente, que también deberían citar expresamente^ 
En 1788 la Real Sociedad Económica Mallorquina de Amigos del País propuso formar 
un repertorio de las notas que se hallaban en manos tic particulares iletrados y en 1797 
planteó al Ayuntamiento dc Palma la necesidad de crear un archivo/ - Sin embargo sus 
sugerencias no fueron asumidas por la corporación municipal. Todavía en 1806 se 
perfilaba un plan para la formación del archivo, en el que se deberían reunir todas las 
notas de notarios difuntos, salvo aquellos que falleciesen dejando padre, hijo o 
hermano que fuese notario público y pudiese regentarlas ." Finalmente, en 
cumplimiento de una Real Orden de 10 de enero de 1835 se procedió a la formación dc 
un Archivo de Protocolos, donde se reunieron numerosos libros notariales de 
procedencia diversa. En junio de aquel año el gobernador civil envió una nota al 
vicario general de la Diócesis para que transmitiese a las comunidades y personas 
eclesiásticas la orden de entregar en el plazo dc ocho días al archivero Miguel Pizá y 
Nadal los protocolos que tuviesen en su poder, como ya lo habían verificado tos 
Agustinos, Dominicos y Mín imos / ' ' Sin embargo, el mandato no se debió ejecutar dc 
forma rigurosa, pues algunas instituciones eclesiásticas -como el Cabildo de la 
Catedral-" y algunos archivos particulares lian conservado hasta la actualidad su fondo 
de libros notariales/ 1 1 Los propietarios particulares pudieron seguir ejerciendo los 
derechos económicos sobre e l los / ' ' Con este fin se elaboró un registro de recibos de 
los protocolos depositados en el archivo entre 1835 y 1852."" 

A R M , A H 4403. Incluye a n o t a c i o n e s pos ter iores q u e Ucean hasta el a ñ o 1766 . 

A R M , A H 5606. f o r m a d a por el imlarii i Juan Vanre l l y t'ircr. I n c l u y e a n u l a c i o n e s p o s t e r i o r e s q u e 

l l e g a n hasta el a ñ o I7 1 J5. 

A R M . Al I 4 4 0 4 . Inc luye anotaciones pos ter iores q u e l l egan hasta el a ñ o I N05. 

Instrucción tic lt> que invariablemente han tic observar las notarios.... P a l m a . 1 7 6 5 . ti. 

" E. F A J A R N E S , «Organización del archivo d e p r o t o c o l o s . . . » . BSAL, XX. 3 3 4 - 3 3 5 . 

E . F A J A R M . S . . . O r g a n i z a c i ó n del a r c h i v o d e p r o t o c o l o s . , . » , BSAL. XX. 3 3 5 - 3 3 6 . 

I L S T I - . I . R I C U , El Convent tic Santa Elisabet, liegttins. tcrccrtdc*. ¡crammes 1317-2000. P a h u a , ' 0 0 2 . 

3 6 6 , 

V i d . J. M I R A L L E S S B E R T , Catálogo del An hivn ('apiadar de Mallorca. P a l m a . l ' i .V»-l 'M3. 

Por e j e m p l o la Dra. Maria B a r c e l ó Crespí row i n f o r m a d e q u e ha l o c a l i z a d o en un a r c h i v o particular 
s e n d o s p r o t o c o l o s d e l o s n o t a r i o s P e t e U l t r a ( I 4 6 N ) v d e Pere Ll i lrá . Jeroni C e r v i à y o t r o s c o n n ó t a n o s 

( M . B A R C I . I Ó CRESPÍ. Eh Uitrà.... 2 6 ) . 

I ,i e v o l u c i ó n pos ter ior del a r c h i v o p u e d e c o n s u l t a r s e en P . A . SANCHO I VICENS. • • M e m o r i a s o b r e l o s 

a r c h i v o s d e B a l e a r e s no i n c o r p o r a d o s - . BSAL, XXIII. 251 2 7 1 . 

"' A . M i 1 i C A Í AI I I I . (hita sumaria del Archiva del Reino de Mallorca. Madr id . I Ó K 4 . 4 2 . 
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La definitiva solución del problema tuvo lugar a través dc la Ley del Notariado 
de 28 de mayo de 1862. cuyo artículo 36 declaró la propiedad estatal de los protocolos 
y dispuso que fuesen conservados por los notarios como archiveros de los mismos y 
bajo su responsabilidad. 

APÉNDICE DOCUMENTAL 

Doc. 1 

1479. noviembre. 26. Ciudad de Mallorca. 

Pregón flff un edicto dc! lugarteniente general, que renueva una arde nanzú dc 7 de 
diciembre de I45(). en la que .ve dispone que las natas de tos notarios difuntos \e transfieran a 
un naturia en activo y que todos las poseedores de libros notariales presenten relación al 
escribana dc la Universidad. 

A.R.M..A.H..425. I. 126. 

Ara hoiats que notifica lo molí magnfftch mossèn Alvaro Un i/, cavaller, loetiiient del 
spectable e magnílícti mossèn Blanes de Hereuguer. donsell. conseller, camerlerich e loe tinent 
general del moll alt senyor rey en lo regne e yllas de Mallorques. Manorcha e Eyviça e 
governador del dit regne. 

Que com per lo ben avenir de la cosa pública del dit regne sia stat suplicat per part dels 
magnífic h jurats del dil regne que lo present capítol de va II scril. lo qual y a en temps passat és 
Stat preconi/.ut e manifesta! per la present ciutat e ara per discurs del dit temps sia vengut ya 
quasi a oblivió dels habitadors del dit regne, de la qual cosa se causa un grandíssim damnage al 
bé pública e stat pacífich del dit regne, lo qual capítol és de la tenor següent : 

ítem com mollas e diversas vegadas segueix que quant algun ha mester algun contracte 
lo qual serà stat termal en poder de algun notari qui serà mort e de aquell per pessement dc 
temps no.s ha notícia e no.s sab en poder de qui són las notas del dil notari e axí segué ix-se que 
las gens perden lurs drets, lo dil noble e magnífich loctinent general, provehex e mana a tots los 
notaris de la present ciutat e altres personas qui lenguen notas de notaris morts que dins deu dies 
primer vinents liugen aquellas mesas en poder del notari que elegir vol ra n, e denunciar en poder 
del scrivà de la casa de la Universitat de Mallorques tolas las notas que tenen en lur poder, de 
qualsevulla notaris ultra las lurs prop rius, per ç;o que lo dil notari de la Universitat puxa dc assò 
fer memorial e continuar en cert libre de la dini casa, e aquí se puxa per cascun fàcilment trobar, 
e per semblant cascun hereu o succehidor de notari qui de qui avant morrà dege denunciar al dit 
scrivà de la dita casa las notas de aquell notari mori en poder de qui romandran. E acó dins deu 
dics après seguenls. e açò sots pena a cascun contrafahent de XXV lliures aplicadoras la me y tat 
al fiseh del senyor rey e I"altre meviai a los murs de la present ciutat. Dat en Mallorca a Vil dc 
desembre any MCCCCLVI. 

E com al present capítol o ordinaiió sia tot jorn contrafet e alguna cosa en aquell 
contenguda no.s serva, e despuys ensà que lo dit capítol és s ta t publicai sien morts molts notaris, 
las notas dels quals són restadas en poder de lurs hereus laichs e i 1 literats las quals stati a total 
perd il ió e dan de aquells {.¡ni han fets con irades en poder del dil notari, e maiormeni ara en las 
prop pessadas morts c alguns del hereus dels dits notaris no nielen las ditas notas en poder de 
algun notari qui aquellas regescha e administre. 

Per tant ell dil molt magnífic!) loctinent. inane a lot hom general ment de qualsevulla 
grau, condilió. pic he mi nen eia e siemetn sia qui tengite notas de algun notari mort en qualsevol 
manera en poder seu restants e qui de açf avant ne lendrà o en poder seu vendran, si serà notari 



68 ANTONIO PLANAS ROSSELLÓ 

aquellas dins deu dies pròxims contadors del dia de la publicació en avant e axí malex dins deu 
dies pròxims après que en poder seu vendran de aquí avant, aquellas hage denunciadas en poder 
del scrivà de la casa de la dita Universitat, e si no serà notari dins lo dit temps hagc aquellas 
ditas notas mesas en poder de algun notari e denunciat al dit scrivà de la casa, sois pena de las 
ditas XXV lliures upbcudoras en la forma dessús dita. Sguart s,i qui gordur s.i ha. Dat en 
Mallorca a XXVI de novembre any MCCCCLXXVllll. 

l)oc. 2 
1639. julio. 3 1 . Ciudad de Mallorca. 

IAS rectores del Colegio dc Notorios exponen a los jurados del reino los inconvenientes 

<¡tte se siguen en el traspaso de las notas y protocolos de ¡t>s notarios difuntos, y proponen la 

creación de un archivo en la casa de la Universidad, donde se guarden durante los tres años 

posteriores a stt muerte, para que los herederas puedan percibir los salarios que tes st/n 

ochidos. 

A.R.M., A.H. 5500, ff. 38v-40v. 

Los rectors de! Coilegi de Notaris de Mallorca diuen que a sa notília ha vingui alguns 
desastres que per sinistres y malas i mencions se han seguit, axí públichs com secrets, en las 
notas, protocols y actes de alguns noia ris morts per causa de star aquellas en poder de personas 
¡HileraJes. ignorans y a vegades per lleychs y que no són notaris, com és haver falsificáis actes, 
haver-ne seriïs falsos en los prothoeols, squinsais \ horrats tic aquells, reconduït també alguns 
protocols, testaments y actes sots color dc haver-se perdut, y venent algunas notes a los tapiñes, 
taverners y sucrers y apotacaris per a tallar per vendre pebre el alias. Misèria llastimosa y que se 
corren los exposants en representarla per lo /el y leyal cuidado qui tenen los qui viuen en 
guardar aquellas, vahent després de morts se troben viciades y adulterades posant algunas 
vegades en dupte la fidelitat, bona lama > nom en que visqueren aquells sens tenir culpa, lo que 
és públic h y notori, y que encara que en lo món y en aquest rey na esla calamitat y misèria no és 
cosa nova, a la qual en altre temps per semhlans sinistres y casos a las horas seguits se procurà 
donar remey ab alguns statuts y ordinal ions ab mándalos penals y cridas públicas, manant lots 
los qui tenien notes de notaris morts en son poder dins deu dies denunciassen aquelles y 
deposassen en poder de los notaris qui viuen, manant als notaris ab penas pecuniarias y a lires 
que no atttenticassen actes alguns de notes que no tinguessen en son poder, ditigèntia que 
paragué a las horas convenient si se agués guardat, lo que no se ha fet a causa del interès y lucro 
de las copias dels acies qui venen cada dia per que si ti guardaren alguns /.closos de la 
observancia de la lley. ho han dexat de fer los demés per llur ¡meros encara que las notes no 
stigan en son poder sens altres remeys que antes se havian donat y aplicat, los quals tots ne han 
aprofitat, antes bé feta la lley la malília ha pensat son argument contra de ella que torna a parar y 
remetar-se en lo inierè.s de voler tenir las notes dels notaris morts los hereus de aquells en ses 
cases y veneni-les a abres, perdent-sen moltes per estar en llochs indecents, vilipendiades y 
menospressades. de lal manera que.s troben los notaris en poder dels quals se reberen los actes 
silals y allegáis en altres antichs y moderns, y no.s troben les notes y actes, y quant se troben 
algunas vegades estan aquellas y las altres ab los delectas apuntats, essent assò lo fonamenl de 
aquest dany, eausanl-se per este accident tant mals, infortunis y calamitats a la república que són 
los majors y en nombre més de ella, perquè de no ttobar-se las notas y actes o aquells trobar-se 
falcilieats, squinsais y aífagiis de altres mans et alias naxen y tenen origen moltíssims plets y 
que si ions axí civils com criminals, de aboni prové que.s troben molts despullats de sas propias 
hasiendas y abres richs de las agenas. a més de les cruels enemistats entre parts, reneors, odis, 
bàndols, desastres y miserias. Tot lo qual se llevaria donanl en asó lo únich y general remey. que 
seria manar fer aprehendo de las notas de tots los notaris moris fins lo die de vuy y de qui al 
devant tres anys després de la mori de aquells, per poder cobrar los hereus los salaris dels actes, 
si ja dons los lals notaris no des asseu hereu o successor seu I legítim algun fill o all re persona 
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nolari o pròxim a la tilla aucloritat, y retirar aquellas a la sala de la present Universitat a hom se 
porta fer un arehiu y ercar-sa un archiver notari, en el qual offici ponan concorre a sach y a sort 
los que se insacularían, el qual archiver tindria càrrec li de guardar las ditas notas un trienni y 
auctenticar los actes que.s trauen de aquellas, aportant compte a quiscú dels àmons de ditas 
notas de la ganancia que.s trauria, donant en aquells cada mes o any lo que seria seu; fent per la 
et catió de dit ofissi los capítols que hauria de guardar y lo modo en que se hauria de governar, 
insaculan! en aquell lanlsolamenl los notaris millors y més vells, doctes y pràtichs y de recta 
consièntia, bona vida y fuma: tot lo qual desígant los suplicants se remedia axí per la instancia 
que teñan dels interessats y qtiexosos de alguns inconvenients seguits ab ells, com també per la 
major honra y glòria de Déu Nostro Senyor, y pública utilitat de aquest regne, inseguint los 
vestigis de sos antecessors qui en aquest dany los anys passats instaren y procuraren se donàs 
reincy, havent ara crescut més la malícia y pitjorat esta missèria y calamitat, com ha mostrat la 
experièntia en los públichs inconvenients seguits los anys passats y los secrets de que tenen 
notícia los suplicants, no essent ells poderosos per remediar-lío suplican per tant a V.S. com a 
pares desta república y a qui directament specta procurar la salut de las parts infermisses de ella. 
sian servits manar consultar lo de sobre exposat y represen tar-h o a S.S, y R.C. perquè se aplica y 
dóna lo remey de sohra spesificat o cl que millor, nies convenient y saludabla apparega, perquè 
desta manera sc troben guardades las notas y actes en In archín faedor en esta Universitat y cada 
qual acudirà allí para treura las copias dels actes que llaurà menester, donant lo dret als amos y 
duenyos de aquestas, sens que tenga perjuy algú, antes molts grans beneficis en guardar-los las 
notas y papers de sos pares y auetors, y desta numera se evitaran los danys en las haciendas y en 
las personas que la experièntia nos ha ensenyat en los passats, y dc present los secrets de que 
tenen notícia los supplicants, los quals en esta forma entenen descarregar ses conciencias, lo que 
suplican, omni etc.. que licet etc. Allissimus etc. 
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Resum 

Durant l'Antic Règim els llibres notarials (manuals o protocols i notáis) 
constituïen un patrimoni personal dels notaris que els formaven a partir de l'exercici 
lliure de la fe pública. Malgrat això a causa dc llur trascendencia, la propietat privada 
d'aquests llibres quedava sotmesa a un règim peculiar que impedia disposar d'ells 
amb plena llibertat. A l'article d'estudien els problemes que suposaven per a la fe 
pública la transmissió dels protocols i els defectuosos mecanismes establerts per les 
autoritats amb la finalitat de pal·liar-los 

Abstract 

During tbe Ancien Réginie in Spain. nolary's books (manuals, protocols and 
records) were lile prívate properiy of the said notaries, who buill lliem up by freely 
exereising their authority to attest documents. Howevcr. given tlieir special relevance, 
prívate ownership of tliese books was subjeet to a special reginie wliicli prevented 
ihem from being freely available. This article explores the problems that the 
transmission of protocols represented for notaries and the deficient mechanisms 


